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Serás mcritoret foneosoa á l i Gaceta todoi 
i oí paebloi del Archipiélago erigidoa civilmeate 
pagando m importe los qne puedan, y supliendo 
por loe demás los fondos de las reapectiraa 
proTiadas. 

{Rtal Ordtn é t %6 de Stftümbrt dé 1842.) 

8e declara texto oficial, j améntico el de las 

disposicionea oficíales, cualquiera qne sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

{Suptiier Dtcrfio ie 20 de Febrero de 1862.) 

finio mim DE FILIPINIS 
Administracién civil. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 180.—Exorno. 
lc 5r%—De Real órden comuDiceda por el Señor 

Ministro de U l t r&mtir , y á los efectos íreve* 
nm jjidos en los arts. 3.0 y 4.o del Keal de

creto de 14 de Majo de 1880. lemito á V. E. 
caterce copias de ceitificados de patentes de in-
vención coi cedidas per U s nuevas indnstrlas 
que eo las mismas ee expresan.—Dios gnsrde 
¿ V. E . auchoi añes. Madrid^ 8 de Febrero 
de ] 8 9 4 . = E l Solsecretaiio.—J. Sánchez Guerra. 
- S r . Gcbernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 23 de Marzo de 1894.—Cúmplase pu* 
blíquese y paee á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

rida 
de BLANCO. 

actii 
Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 

Ilustre Colegio y vecino de esta corte.=«Doy fé: 
joj Que por D, Alberto Clarke, súbidito inglés, de 

49 afíop, casado, representante residente en 
esta Corte, con domicilio en la celle Zorrilla 

ees nóm. 25 prévla presentación con su cédula per-
sonal de 6.a clase, fecha 10 de Octubre úl
timo, nóm, 22.998, se me exhibe para que de
duzca testimonio, el siguiente Título.—Patente 
ta invención sin garantía del Qob ert o en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob-

susl jeto eobre que recee,—D Primitivo M. Sagasta 
y Escolar, Director general de Agricultura, I Q -
doitria y Comercio,—Por cuanto A . C. F . Char 

. Her domiciliado en Lóndres (Inglaterra) ha pre-
ct sentado con fesha 4 de Octubre de 1893 en el 

Gobierno civil de Madrid uoa instancia documén
tala en solicitud de Patente de invención por 
«mejoras en aparatos para la fabricación de los 
pigmentos metálicos ó compuestos y en la pro
ducción de pigmentos de plomo y de zinc y oom-
daciones de estos por medio de los referi» 
tas aparatos.»—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
ta 1878, esfa Dirección general ea virtud de las 
Ocultad?s que le confiere el art. 4.0 del al de-
^ to de 30 de Julio de 1887 expide por delegación 
tal Excco 8r. Ministro de Ultramar á favor de 

ĉho solicitante la presente Patente de invención 
le asegure en la Península é lelas adyacentes 

P0' el término de 30 afios contados desde la fecha 
^1 presente título, el derecho ¿ la explotfcción esolu-
Uya de la menoiooada Industria en la forma des
ata en la memoria y dibujo unidos á esto Patente 
^yo derecho puede hacerle extensivo á las pro -
laclas de Ultramar si cumple con lo que dispo-

el art. 2.0 del Eeal decreto de 14 de Mayo 
ta 1880.—De esta patente se tomará rezón en el 
l̂ gociado de industria y Registro de la propiedad 
•^astrial y Comeroftl drf Ministerio de Fomento 
^ le previene que oadacará y no tendrá valor 
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alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado en la forma que previene el art, 14 
de la Ley el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita ante el Je^e 
del mismo Negociado y en el plazo improrrogable de 
2 años contados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
establecíecdo una nueva industria en el país.— 
Madrid, 13 de Noviembre de 1893. —Primitivo 
Mateo Sagasta.—Hay un sello de la D i 
rección General de Agr icul tura , Industria y Co
mercio.—Tome da razón en el libro 18 folio 132, 
con el túm. 15016.—Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Indus
tria y Comercial.—Y una lúbrica.—Concuerda 
lo incerto literalmente con eu original á que me 
remito y el cual rubricado por mi devuelvo al 
Sr. exhibente.—Para que conste y entregar al 
mismo pongo el presente en este pliego clase undé
cima que signo y firmo en Madrid 3 de Enero 
de I894*-Enmendado—con—vale—y cuatro— 
también—vale,—-Hay nn signo y firma.—Joaquín 
Moreno.—Hay un sello de la Notaría.=Legaliza-
ción.—Los infra?oritos Notarios del Ilustre Co
legio Territorial de esta Oepital y vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D , Joaquín 
Moreno.—Madrid, 5 de Enero de I894.—Hay 
dos signos y firman Ramón Martínez y M». 
riano Demetrio de Ortiz.—Hay un sello del 
Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Es copia.— Gl Jefe de la Sección.=BConrado 
Soisona y Baselga—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar—Sección de Administra» 
cióo y Fomento. 

Es copia .=El Subdirector, Esteban. 

Don Josquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—Doy 
fé: Que por D . Alberto Clarke, súbdito inglés, 
de 49 años, casado representante, residente 
en esta capitel, con domicilio en la calle de 
Zorrilla núm. 25, prévia presentación de su efe* 
dula personal de 6 a clase, fecha 10 do Oc
tubre último, nüm. 2 2 ^ 8 , se me ha exhibido 
para que deduzca testimonio, el sigaíenté Tí
tulo.—Patente de invención.—Sin garantía del 
G blerno en cnanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Pri 
mitivo Mateo S5g^a y Eicolar.== Director general 
de Agricultura Industria y Comercio. = P o r ooanto 
Herbert Heory Grenfell domiciliado en Lóndres 
(Inglaterra) ha presentado con fecha 10 de Octu
bre de 1893, en el Gobierno civil de Madrid una 
iastaocia documentada en solicitud de Pateóte 
de invención, por «mejoras ea aparates de coira 
para cañones».—Y habiendo cumplido con lo 
qne previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le confiere el 
a r t 4.0 del Real Decreto de 30 de Julio 

de 1887 expide por delegación del Excmo. Se« 
ñor Ministro de Fomento, á favor de dicho 
solicitante la presente patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes» 
por el término de 20 años, contados desde la 
fecha del presente título, el derecho á la expío* 
tación exclusiva de la menciooada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujo uni
dos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el «rt. 2.o del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de induatria y 
Registro de la propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento; y se previene que cadurá 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe d é l a s 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto ea práctica en Es* 
paña el objeto de la Patéate , estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 15 de Noviem
bre de 1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Tomada razón en el libro 18 fo
lio 147 con el núm. 15.031.—Hay otro sello 
del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Hay una rú 
brica.—Concuerda el título inserto literalmente con 
su original á que me remito el cual rubricado por 
mi, devuelvo al Sr. exhibente.—Para que conste 
y entregar al mismo, poogo el presente en 
este pliego clase undécima que signo y firmo 
en Madrid á 3 do Enero de 1894.—Entre pa*-
rentesis—catorce de la Lej—no vale.—Hay un 
signo y firma Joaquín Moreno.—Hay un sello de 
la Notaría.—Legalización.—Los infrascritos No« 
tarios del Ilustre Colegio Territorial de esta Ca
pital y vecinos de la misma legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D , ^oaquin Moreno. Madrid 4 de Enero 
de 1894.—Hay des signos y firman Ramón Mar^ 
tinez y Mariano Demetrio de Ortiz.—Hay un sello 
de Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Es copia.—El Jefe de la Seooión.—Conrado 
Soisona y Baselga.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Administra
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé: 
Que por D. Alberto Clarke súbditó inglés, d© 
49 años, casado representante residente en esta 
capital con domicilio en la calle Zorrilla, número 
25 prévla presentación de su cédula personal, de 
6.a dase, fecha 10 de Octubre último, número 
22.998 se me exige para que deduzca testimoaio 
el siguiente Título.—Patéate de invención fia 
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garantía del Gobierao en cuaato á la novedad 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que res 
cae.=-D. Píimitivo Mateo Sagasta y Escolar.— 
Director general de Agricultura ladustria y Co* 
raeroio.—Por ooaato Hago Birohardí, domiciliado 
en lo actualidad en BDrlin (dlemanía) ha pre
sentado con íecha 29 de Septiembre de 1893 en 
el Gobieroo civil de Madrid ana iastancia docu
mentada en solicitud de Patente da invención por 
mejoras en pistolas de depósito y de rebote ó 
reirocesol=Y habiendo cumplido con lo qae pre». 
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878 esta Dirección general, en virtud de las 
íacultades qae le confiere el art. 4.o del Real 
decreto de 30 de Julio da 1887, expide por 
delegación del Excmo. 8r. Ministro de^Fomento 
á ídvor de dicho aolicitaote ia presente Patente 
de invención que le asegure en ia Península é 
Islas adyacentes, por el término de 20 afioa, con
tados desde la fecha del presente Titulo, el derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada indos • 
tria en la forma descrita en la memoria y di
bujo unidos á esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar si 
cumple cou lo que dispone el art. 2 0 del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—De e t̂a Pa* 
tente se tomará'r^zón en el Negociado de Indas 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y CJ» 
mercial del Ministerio de Fomento; y ae previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el iate-
resado no satisface en dicho Negociado, y en la 
forma que previene el art. I 4 de la Ley el im
porte de las caotas anuales que establece el articulo 
13, y no acredita aate el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de dos años 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, 
estableoieado una nueva industria en el país. 
—Madrid, 13 de Noviembre de 1893.—Primicivo 
M . Sagasta—con rubrica.—Hay un sello de la 
Dirección general de Agricultura, ladastria y 
Comercio.=Tomada razón en el libro 16 folio 130 
con el núm. 15 014 —Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad la-
dnstrial y Comercial.—Hay una rubrica—Oon-
onerda lo inserto literalmente con su original á 
que me remito, y el cnal rubricado por mi, de» 
vuelvo al Señor exbibente.—Para que conste y 
entregar al mismo pongo el presesteen este p legó 
clase undécima que signo y firmo en Madrid á 3 
de Enero de 1894—Hay un signo y firma Joa
quín Moreno.—Hay un sello de la Notarla,— 
Legalización.—Los iofrascritos No arios del Ilustre 
Colegio Territorial de esta capital y vecinos de 
la misma legalizamos el si^no. firma y rubrica 
qu3 aateceden de nuestro compañero D. Joaquín 
Moreno.= Madrid 5 de Enero de 1894.—Hay dos 
sígaos y firman Ramón Martínez y Mariano De*» 
metrio de Ortiz —Hay un sello del Ilustre Co
legio Notarial del Territorio de Madrid.—Bs copia. 
"—El Jefe de la Sección.—Conrado Solsona y 
Baselga.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de .A díaínisOración y Fomento. 

E i copla.—El Subdirector, Esteban. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Jasticia. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a 
«dase de la Cárcel pública de Cavlte dotada con 
el aneldo anual de pfj. 7£; el Excmo. Sr. Gober
nador general, se ha servido disprner, que, los 
que deseen ocuparla, presenten sus instancias 
acompañadas de los documentos justificativos da 
todo género de servicios que haya i presta do, ea 
la Secretaría de eits Gobierno general, conce
diéndose para ello un plazo de diez días, que 
se empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 11 de Mayo da 1897.—Por el Secre
tario del Gobierno general.—SI 2.o Jefe, Antonio 
de Santisteban. 

DIRECCION Q E H E B U i DE A D f f l I S T R A C I O H C I V I L 
D B F I L I P I N A S . 

Extracto de las Beales órde oes recibidas por el 
vapor^correo «Eioano.» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador general, o n fecha de hoy y se publica 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Ojtabre de 1888. 

Real orden núm. 221 de 10 de Marzo último, 
disponiendo que te incluya en el Capitulo de Re
sultas de la Ssooión 7.a Fomento dal próximo 
presupuesto de estas Islas, la cantidad de pesos 
l l .848 '00 para satisfacer las indemnizaciones de
vengadas y no percibidas por el personal f multa-
tivo de Montes en los meses de Mayo de 1892 á 
fin de /unió de 1893. 

Real órden núm. 229 de 28 de Febrero ante»' 
rior concediendo á D. Miguel Romero y G mez, 
Ayudante 4.o de Montes, la licencia ilinaitada 
para separarse temporalmente del servicio del 
ramo. 

Real órden núm. 230 de 9 de Marzo próximo 
p.sado, concediendo al Ayudante 2 o de Obras 
publicas D. Antonio García Ferrer, la licencia 
de seis meses por enfermo para la Península. 

Real órden núm. 238 de 6 de dicho mes, apro
bando el nombramiento de Catedrático interino 
de la Escuela de Artes y Oficios de l loilo, he* 
cho á favor de D. Madesto Marte de Solas. 

Real órden núm. 239 de la citada íecha, apro
bando el nombramiento de Médico Titubar inte
rino de Morong hecho á favor de D. Pedro 
Riera Beltrao. 

Real órden núm. 240 de la referida f^cha apro
bando el nombramiento de Médico Titular inte
rino da (Ambos Camarlae?) con residencia ea 
Diet hecho á favor de D. Cándido Mora, 

Real órden núm. 241 de ia misma íecha, 
aprobando la destitución da L). Nirciso San Agus
tín del cargo de Médico Titular de Ambos Ca
marines. 

Real órden núm. 242 de la propia fecha, con
cediendo un eró lito extraordinario de pfs. 23'15 
con testino al abono de los socorros y auxilios de 
marcha facilitados á 47 quintos de la provincia 
de Zúmbales e i el año de 1891. 

Manila, de 14 de Abr i l de 1897.—Manuel 
Esteban. 

Parte militar 
QOBflBRNO M I M T A R 

Servicio i « JtfUxa para *l 12 i * Mayo 
d* 1897. 

tarada:—Los Ouerpoa dé l a guarnición Presidio 
y Cárcel, Infantería Marina—T*f* d* ita: ei Cos 
mandante de Oabalieií» 31 D. E iriquo Jnralo Q.ró. 
—Imaginaria: otro del 72 O. Jaaa Crespo Gatier* 
T e z , ~ J e f e yara él reconocimiento de provisiones: 
otro Caz»dortz núm 5 O. E oy Roc ŝ Galí. -¿Hos-
piíal y provisiones: Arti' ería Montftfii 2.o Capiián, 
— Vigilancia dé á pU: I I . da P.az* 4.a Temante 
— Vigilancia de clases: El mismo üuarpo.—Música 
enalta Luneta, núm 70 

De órden de S. B.—Bl Teniente Coronel Sargento 
~7or, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
JNTENDENOU GHNSÍUL OB HACIENDA 

Sección de impuestos directos. 
Negociado a.o Loterías 

Bl estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actúa', en el día 
de hoy, ea como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 22.807 
Idem id. en el dia de hoy, . 539 

Total Yendidos. . 23 346 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 10 de Majo da 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

£1 estado de la venta al por mayor de bilí;) 1* 
de la Lotería del sorteo del mes actual y 
da Junio próximo, en el dia de hoy, es ^ 
sigue: 

Mayo 
Billetes vendidos híata ayer. . 23.345)jle9 
Idem id. en el'dia de hoy. . 25o 

Total vencidos. 

29(1 

ir 

1 [OI0 

Junio 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id . en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 11 de Mayo de 1897.—El Jefe de *d(i 

Sección.-Cándido Cabello. los 
— — to q 

S S C R E T A R I A D E L E X C T O . AYUNTAVIIESTfljitro 
Dtt L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. Í)!Í0 

Proponiéndose el Exorno. Ayuataaaiento dees18 8 
Cuidad, crear un impuesto obligatorio por ^ 
menos una VÓZ al af í i , sobre la limpieza delnJf 
letrinas de las casas del término municípil, q 

iiel 
se aplioará por tres tarifas distinta?, la 1.a 
pfs. S'OO para hoteles, fondas y fincas coaQ[ 
t a í de CEá3 de diez accesorias, la 2 a de pfs. 1 
para las que tengan menos de diez acoesorlai g 
la 3.a de pía. l'OO para los demás edificios qi C3 
no reúnan esas condiciones, el l i t a n . Sr. Aloaii|flU 
Vioe Presidente de dicha Exoma. Corporacló |r?¡r 
cumpliéndolo acordado por la misma en segi(^5 
celebrada el dia 3 del aotual ha dispuesto que 
haga público por el pUzj de 15 días á ooLdr 1 TE , 
esta fecha en la Gaceta ojldal, pa a los efect ra 
de los recursos de agravios que tengan que e 
ponerse respecto á las citidas tarifas que 
aprobido el Municipio. 

Lo que de órden de la expresada autoridad, 
hace púbhco los fines indicados. 

Manila, 8 de Mayo de 1897.—BarnardiJ 
Marzano. 3 

El 

l i 

EQ 

nev 

Lo 
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En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. A Qte 
calde de esta Ciudad Vice Presideote del Híxw 
lentísimo Aynntamienco de la misma en deore 
de e-jta fecha, se ha señalado el dia 22 del pif68 
senté mes, á las diez de su mañana, para 00* 
tratar en púbÜoa subasta la recaudación del ia^rá 
puesto creado en sustitucíóa de los derechos d 
la matanza y limpieza de rases, ooosistente 
la cantidad de a'aS céatinns da peso por oa 
kilo de carne de cerda, vacuna, lanar y cabrío, i 
las reces que se limpien con destiio al a 
público, por el término de tres añ >s á coatti 
desde el dia l .o de Julio del presente, hiSt 
el 30 de Junio d) 1900, coa entera 8UgeoiífD a| 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta < 
Manila, núm. 129 de 11 de M yo próxin 
pasado. 

£1 acto del remate tendrá lugar ante la Jant, 1 
de Almonedas de la Excma. Corporación Muaíoi ^ 
pal, en la Sala Oapitular de las Casas Consistí 
ríales el dia y hora antes espresados. 

Mmila, 6 de Wayo de 1897.—Bjrnardii 
Marzano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el IlusttjLj 
simo Sr Alcalde de esta Ciudad Vice-Presiden'¡p; 
del Excno. Ayuntamiento de la misma, en (be 
creto de eita fecha se ha señalado el dia t *' 
del presente mas, á las 10 da su mañana, par g 
C9ntratar en públioa snbarta la recaudación & ^ 
impuesto creado para auxiliar á los fondos d6* '& 
tinados al abastecimiento do aguas, consisten* ^ 
en la cantidad de dos veinticinco céntimos" ?r! 
peso por cada kilo d^ carne de cerda, vacu 
lanar y cabrio de las reses que se limpien & 
destino al abastecimiento públioo, por el térmiJC* 
de tres años á contar desde el dia l .o de 
del presente, hasta el 30 de Jnnio de 1900, ^ 
entera sugeoióa al pliego de coadiciones ini«; 
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ia Gaceta de Manila, nü-n. 128 de 10 de 
¿lo próximo pasado. 
£1 acto del remate tendrá lug%r ante la Junta 

^ ¿Imoaedat de la Excma. Oorporación Muatci 
I en la Sala Oapitular da las Casas GoaaUto-

^ ieSt el dia y hora antea espresados. 
jlaQila. 6 de Ma/o da 1897.—Bdrnardino 

INSPECCION GENíRVL D K PRESIDIOS 
D E L A S ISLA.3 F I L I P I N A S 

gillandose vacance uua plttzt de Capataz d Î 
Ljidio de esta plaza por reaauci i del q ie la 

fUjeQ^ba y en virtud de automa' ián c o v 
ida á este ceatro pir Saperior Decreto del 

Conp- Sr. Gobernador general de estas Islas 
fádia ¿9 del ptaado, se convoca de nuevo 

los Sargentos licenciados 6 retirados del Ejór 
to qie deseen optar á dicha plazt pan que 
¿tro d il tópaai io de 20 días & coatar das le la 

Uüoicióa d i este aaans o presenr-ei sus insttn-
i QÚ H laspecoi^n general dal raoao acom 

feiado sus raspeotivai iicencias á ñ a de pro* 
ner 4 U Suparioridad el qua reuaaa mejjres 
idioiones para el deseaipaíío del oargo. 

íía, 5 de Mayo de I S Q T . ^ ^ l teniente co-
nel inspector, Oasareo Piogulloi. 2 

ipae 
1 DMINISTRACION D E L A ADUANA DE MANILA. 

El que se aoasidere dueSo de aa bulto de Ta-
. íica eUboraio ve lido por el vapor tfisoiaralda» 
|oali gu yjaj9 ¿Q 24 del ¿mas próxioiJ pasado, se 
Vivirá presentarse en eata Aduana ea el tórmlao 

15 dia4, ea horai hábiles de oñciaa á h^car 
er su derecho en la inteiígensia que trascurrido 

plazo s* procederá ea la forma prevenido 
rectira UB mercancíaj iod iouia ío tadis . 

6 llaaila, 8 de Mayo de 1897 ,—Pérez dal Pülg ir . 

COVIISlON REGION ^ L EXAMINADOR \ 
k(J D E M A E S T R O DE VIG.AN. 

* El ^apartado 4 o del 8ap rior Decreto del 
Ljjj Dbierno general de estas Islas de 19 de Onubre 

i 189 £ determina se proceda convocar á e x í -
ms de Maestros, Vlaastras, Sustitutos y A y u -

L ^ntes para d-^seiipaSir el Magisterio de las 
•XC(8oae!ag. 
)orei EQ virtud la Comisión regional da la qua soy 

residente ha acordado adnr.tir iastaucias hasta el 
|)t a I.o de Julio próximo las que los interesados di-
jjjiráa al Seomaiio Coociliar de la DiSoesis de 

G¿U8V"a Segjvia aconapañaado la partida de bau 
^ gimo oeríiflosoión de buena oonduata y títulos 
oa<]oadémicos si los tuviesen, 

lo d ̂  prógrama que ha de servir para los ex4-
se encuentra pub icado ea la O&zeta oficial 

loatif 10 ^e Marzo de 1893 
,8i Iio^ aspirantes á dichas pUzas se presentarán 
J-̂ ÍQ anterioridad á la fecha indicada para recibir 

\ta á ^^ero que le corresponda para el examen. 
SXÍIB 0̂ se hace saber para oouóoioreato de los 

deseen optar á las e8preí**d -8 plazas, 
faot^gaa l.o de Mayo de 1 8 9 7 . = E l Secretario, 
.jici'fancisoo Llamas. 

rdio' 

Ideal 
dele 

Edictos 
ôr providenc a del Sr. Juez de i.a instancia de1 

3tnto de Binondo reca da en las actuac enes q i e 
f̂üyG por lesiones se c'ta lama y emolnzi á Fe 

Preg llano, in 1 o de 40 años de edad s itero 
oficio cochero, natura' de Aringay (üa ón) y ve-

. <3ue fué de la calle Nueva del arrabal de Ma
lí p ^ fia de que en e' térra no de 9 dias contados 
di i 'a Pub 'cae ón de es'e ed'cto en la Gaceta ofi 

deíi4' ê esta Cap'tdl se presente en este juzgado sito 

I lt¡¡?e-ac'a ê justc'a eQ 'as exp-esadas actu * clones 
0 ¡HP^0 <lue de n0 verfi5ar,0 dentro del ternr'no 

• ^ i ^do les pararán los perjuicios que en derecho 
jbl̂ e lugar. 

j^^gado de Binondo 10 de Mayo de 1897.—Federico •mu 

caite de Legaspí núra. 4 (intramuros) para 

li« • Providencia del Sr. juez de i.a instanca del 
" nt(> de Binondo dxtada en las actuaciones que 

instruyo por hurto de un saco de coprax, se cita 
l'ama y emp'azi a Custodio Tamayo, indio, so tero 
natural d; Macato prov uc a de Capiz de 25 años de 
edad, de ofico jornalero y vecino que fué del mu-
rallon del Norte de esta Capital, á fia de que en 
el término de 9 d as contados desde (a pubh-ac 5n 
de este edicto en la Gaceta oñcal de Manila se pre 
senté en este juzgado sito en a cale de Legaspí 
nóm. 4 (Intramuros) ptra diligencia de justíc a en las ex
presadas actuaciones apere bido que de no ve ññwarlo 
dent o de término señ dado le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 3 de Mayo de i897.=xFederico 
Cañado. 

En virtud de lo mandado en prov deacia de esta 
fechi dictada por e Sr. D. Pedro SoUn y O van, 
Juez de i.a instancia del dstrto de Tondo de esta 
Capital ea tos au os de juico declaratvo de mayor 
cuantía seguidos á inst ncia de Procurador O, Sugen o 
Puron y Crespo en no obre y representac'ón de ia 
Sra. D a Clotilde Rotnree y Paulm de Casé contra 
D. Pel'Ctano Martínez y Martínez D. Sixto Montes 
y Enrqjez. 0.a Fernanda Tag'e de la Cruz, Dofti 
Lazara Remos' y ViUegas, O. Esteban S. Lorenzo 
y S. José D. K'ias de Lrso y Segovía y ü.a insta 
Nuñsz, sobre reconocioreato de dominio y declara-
ció a de nu tdad de inscripciones de poíesón se p'o-
cede á la notificación citación yempazimieno de' 
demandado ausente el citad * D Elias de L zo y 
Segovía, por raed o da la presente céduU, previn éndole 
que dencro del té'mino improrrogable de 9 d̂ as, 
comparezca en los autos referidos que radican en 
dicho juzgado de i.a instancia del distr to de Tondo 
sito en la cale de Salinas núm 17 y Escribanía del 
infrascrito, personándose en forma por med o de Pro 
curado* y Abogado que le represente y defienda, 
apercib do que de no ver ñcarlo sea declarado rebelde 
y le parara el perjuicio que haya lugar en derecho 

Mani a. 10 de Mayo de i8}7,-~<i tísenbano, Eus
taquio V. de Mendoza.—V.o B.o, Pedro Solán, 

Don Ped-o Solán y O'ivan Juez de i a instanc'a ea 
propiedad de' distrito de Tondo de esta Capita. 

Por el presente cito, llamo y emp.azo al proce» 
sado Tomís Uso » y Uuna, cnest zo sang e/, so tero 
de 21 años de edad, natural del pue vo de Li gayen 
de ia provinci < de Pangasinan, de oficio segundo 
encargado que ha s do de la Estac ón de 'os Tran
vías de Filipinas establecida en e barrio de Lecheros 
de este arrabal, coa instrucción de desconocida con
ducta carece de antecedentes penales sin apodo, para 
que dentro del térra no de 30 d as á contar desde 
la pub icaciói del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de esta Capita1, coraparazci en e<te juzgado sito 
en la cal'e de Sa'inas núm 17 d i arrabal de Tondo 
ó ea la círcel pública de Bdib d de esta prov ncia, 
á las resu tas de la causa núm 19 de año 1896 
por lesiones á Julián Gonza'ez apere b do que de 
no verificar o dentro del refer do término sesegurm 
los perju cios á que hubiere lugar ea derecho 

Dado en Manila á 8 de Mayo de 1897.—Pedro 
Solán.—El Escrbano. Javier Cavalieria. 

Don Damián Rimon Sastre juez de i.a iostanc a de 
esta provincia de Bu acan. 

Por e1 presenta ed cto cito l amo y empl zo al indi
viduo Ange' Rivera raest zo sang ay casado con cuatro 
hijas de 38 años de edad de oficio labrador nacural 
de Caoocan y vec no de Nova ches de la Capital 
de Man'a hjo de Cayetano y de OalmacU de León 
y procesado en la causa núm. 5770 contra el mismo 
y otros por robo secuestro y lesiones para que por 
e término de 30 días contales desde el sígnente 
dia de 14 pub'icación de este eliceo en la G .ceta 
oficial de Manila se presente á este juzgado p ra 
ser notficado de la providencia previniéndole nombre 
defenaor bajo apercibimiento que de no verificarlo den. 
tro de dicho térra no se sustanciará la mencionada 
causa en su ausencia y rebe dia parándo'e ¡os perjuiv 
cios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en el juzgado de Buíac a á 6 de Ma^o 
de i897.^BDara5aa Ramón.—Por mandado de su Se« 
ñoría. Manue1 Ma Muñoz. 

Don Salvador Cañamaque Escibano de actuaciones de 
esta provincia 

Por providencia del Sr Juez dictad i en esta fecha 
en la cuasa núm. 48 seguida di oficio contra des
conocidos por detención i egal cito llamo y emp azo 
á D. Pedro Gera'des vecino del pueb ó de Angat y 
á los moradores de ia casa del mismo para que por 

•el término de 9 dias contados desde e' gigu ente á 
la pub icación del .presente, se presenten en este juz < 
gado , á 4e<; arar.. en j a expresada causa .. apercibidos 

que de no hacerlo dentro de dicho terorn se les. 
pararán, los perjuicios que ea derecho habere lugaf^ 

I Hado en Buacanyofico de mi cargo hoy 7 de 
|Mayo de 1697. —Salvador Cañamaque. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i .a instaaci» 
\ de Cavite. 
/ Por la presente requis toria y como comprendidos 
"en el núm. 3.0 de art. 366 de la compi ación cri
minal reformada se 'laman y buscan á os procesados 
Cara lo llagan, natura de Ba ayan de la provincia de 
Batangas hiio de Román y María Prec oso y Ciriaca 
Hagan indio so'tero de 20 años de edad vecino de 
Cay ti inga Alfonso, para que dentro del término 
de 6 d'as contados desde la inserción de i presente 
en la Gaceta de Manila comparezcan en las c recles 
de esta Cabecera por haberse decretado su prís ón ea 
la causa que se le sigue por incendio apere biios que 
de no verificarlos serin dec'arados rebeldes y les 
parar n los perjuicios consiguientes. 

á. su vez ruego á todas as autoridades asi civi'es 
como mi ttares y de po icia judicial practique 1 activas 
pesquíza^ en busca de lo^ mencionados sujetas y una 
vez hallados los conduzcan i ê tas cree es. 

Dalo en G.̂ vite 7 de Mayo de 1897.—Ed ardo GaU 
v<a.—Por mandado de su Sría., Alfonzo Mamb ona. 

Por el presente cito lamo y emp'azo al procesado 
ausente Ba b no Amb on natural y vecino del pueblo-
de Amadeo de est» provincia para que en e tér
ra no de 6 d as contados desde la pub icac'ón de 
este ed cto en IH Gaceta ofi:ia* de Manía se pre* 
senté en este juzgado para los efectos de a causa 
núm. 187 que instruyo por robo aperb biéndole que 
de no ver fica lo d ntro del citado p azo se sustan—• 
c ará la exp esada causa en su ausenc a y rebeldía-

Dado en Cavite ^ 8 de Mayo de 1897 = S . Gal-
v ? n . « ? o r mandado de su Srli.9 Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria se I am its y buscan á 
los procesados intero Torres, so tero natural y vecino 
de Maraúgondon de 23 años, labrador y Hirmíaeg Ido 
Vanagas de ia propia natura eza y vec ndai de 42 
años obrado . para que dentro de' término de 6 
dias coatados desde ia inserción de esta en la G a 
ceta de Manila, compadezcan en 'as circe ca de la 
Cabecera p^r haberse desertado su pr sión e • la causa 
que se le sigue por lesiones apercib dos que de no 
verificar os serin declarados reb;ides y les pararán los 
perjuicios consiguientes. 

A su vea ruego ^ todas las autoridades asi proco--
dan á ia prisión de dichos sugetos y su conduce ón 
á estas cárceles caso de ser hab dos. 

Dado en Cavite 7 de Mayo de 1897.—Eduardo Gar
vín.—Por mandado de su Sria., Alfonso Mambona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
en el núm. 3 0 del art 366 de la comp< ación cri -
m'nal reformada se llama y busca al procesado 
Kemigio Vil amar, soltero de 24 años de edad na
tura1 y vecino del pueblo de Santa C > z de esta 
prov acia, p tra que dentro del término de 6 d'as 
comparezca en las cárceles de esta Cabecera por ha 
berse decr-tado su p isión en ia causa que se le 
s gue por tentatva de v oladón, apere bido que de 
no verificarlo será declarado rebe de y le parará el 
perjuicio consiguiente 

A su vez ruego á todas las autoridades procedan 
á la prisión del Remigio y su coniuenón á estas 
ckrce'es cas de ser hkbido. 

Dado en Cavite, 7 de Mayo de 1897,—E. G Iv'iu. 
—Por mandado de su Sriau. A'fonso Mamboaa-

Don Anton o Trnjillo y Sánchez juez de s.a instancia 
de este partido \ judicial de L'pa< 

Por el presente cto l'arao y emp azo á los reos 
ausentes Calxtro Lanís y Marce o Logos naturales 
y vecinos de esta Villa, labradores de 21 años de 
edad el primero, casado y iS «ños de edad el se 
gundo, soitco, para que por el término de 30 dtas 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Giceta oficial de Manila se presenten en este J u z 
gado ó en ia circe1 pública de esta Cabecera para 
extinguir ia condena que les ha sido impuesta por 
Real sentencia recaída en la causa núm. 347 que 
se s gue en este juzgado contra 'os mi mos y otros 
por robo en cuadril a y lesiones, hajo apercibimiento 
de que en otro caso les pararán los perjulaios que 
en derecho hub ere lugar. 

Dado en 1 Lipa 7 de Mayo de 1897.—A.ntonto Tru-
jillo. —Por mandado de su Sna s Juan L'abres^ Be 
nito Reyes, 

Por el presente cito, llam<> y emp'azo a' r?o Ce;* 
dio Suba, que se fugo, de ta fcárcel pública- de 
QaUngas, aatural y veciaa ^e- Rosario- de as á ñ o ^ 
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"de edad casad© labrador so sabe leer ai escrib r no 
tiene a podo 7 para que en t \ término de 30 di as con
tados desde la publicación de este edicto en Ja Ga
cela oficia) de tfani'a^ se presente en este Juzgado 

<4 ea la cárcel pública de esta Cabecera^ para dili^ 
genca persona'ísiaaa de justicia en ta causa ejecuto-
rada súm. 83 que se siguió en este Juzgado contra 
el mismo por jesicues graves, bajo apercibimiento de 
que ea otro caso Je pararán ios perjuicos que en 
derecho hubiere lugar» 

Dado en Lipa 8 de Mayo de 1897.=:Antonio Tru-
p o » 

Den Jorge Ramón de Eustamaate, juez de l.a ins* 
tanda de esta provincia de Faogas nan. 
Por el presente cito, llimo y emplazo al tes igo 

ausente Justo Levantino, vecino de AJcala, para que 
en el término de 9 dias contados resde Ja pub'ica-
cién de este edicto en Ja Gaceta oficial de Msni'a, 
se prése te en este Juzgado, para dec'aiar en la causa 
núm, 28 del presente año 1897, seguida de eñeio por 
incendio. 

Dado en L'ngayen 3 de Mayo de 1897—Jorge 
Ramón sasPor mandado de su Sria., León Olias, M Í rcelo 

^Quena). 

D m Pollcarpo feriano y Rimando, Juez de Paz Le» 
trado de esta Cabecera en funciones de i.a ins
tancia de esta prov ncia de Tocos Norte. 

For el presente edicto c to y llamo á Jos cón
yuges ils'dcro Tungpa i>n y Fcl'pa Dumsyas ambos 
vecinos de} pueblo de Dingras, para qus en el tér
mino «e 15 dias contados desde la pubicacidn del 
presente edicto en a Gaceta oficial de Mi nila com* 

'parezcan en este Juzgado para declara en Ja causa 
núm, 1 de'" presente año seguida sin reo sobre le
siones inferidos al primero, btjo apere bimiento que 
de no ver ¿car o dentro de dicho plazo Ies pararán 
loa per.u cics consiguientes. 

Dado en Laoag a 24 de Msyo de 1897.—Policarpo 
~ Por mandado de su Sría. José G- Ruiz. 

Don lucas González y Man nang. Juez de 1.a instan» 
oía interno de este partido judeial que deserto 
y est&r en p'eno ejercicio de sus funciones yo e! 
Fscr bâ  o doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto a! procesado ausente Irneo de os Reyes 
natural y vecino de Bauan de este partido y so dado 
áel Reg miento nám. 73 con Jicenca de 2 meses, 

' para que y c i ei téimino de 30 dias contados desde 
la ültímp publicación de este edicto en la Gaceta cfi« 
•cial de Manila, se presente en este juzgado á de
fenderse de Jos cargos que !e resu ta en la causa 
núm. 94 que instruyo contra el mismo por 'es ón 
grave, apercibido de se' en otro caso declarado re-
bê de y contumaz á los 1 finamientos judicia'es y 
se entenderán todas las ulteriores actuaciones que Jes 
conciernen en los estrados del Juzgado, partí n o'e 
además Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangi s á 20 de Abril de i897,=Lucas 
Gonzaez.—For mandado de su Sría., Ticio A^varez. 

Don /atonio Horacio Rodríguez y Zorrilla Juez de 
1 .a instancia inter no de este partido judicial de Albay. 
Por el presente cito 1 amo y emplazo á Miguel Bro-

TCPCO. Tcm s Buena, Hermenegildo Berjano, Máximo 
Bondad, Victoriano Bron, Qi' Celestia', Santúgo Ce-
fcstiai y Corneüo Cerón vecinos de los poeb os de 
Tabaco y Mal nao. para que en el término de 30 
dias ¿ contar desde el siguiente de la publicación de 
este edicto en 'a Gaceta eficial de Maní a comparez
can en este Juzgado para dec aer en la causa número 
4$Si6 bajo apercib miento de lo que hubere Jug? r. 

Dado en Albay 29 de Abril de 1897.-Antonio 
Hoiacio,—For mandado de su Sría^ David Imperial. 

fom Kafael Salvador Fetnsodcs 1 er Tesiente del 22 o Tercio 
í e la Gaardia CiTÍ' y joes instmctir de la causa srgnida 
de ¿rden del Sv. Coronel |efe pnaeipal del Tercio contra 
dcaaocides por asalto robo y lesiones .levado acabo en el sitio 
de Gabarao jurisdicción del pueblo de Ünrcia en la noche 
i t l 2 2 de Mario del presente afio. 

for la presente requisitoria llano cito y en p'azo i les dichos 
^adivídeos para que en el prteiso téjnino de 3 0 días erntados 
4asde )a publicación de esta requisitoria es )a GaceU de Ma-
^nila ccB>p«r<tcaB en loa altos de la casa Cuartel de la Guardia 
"CJwil sitaada ea esta Cabecera y á ni disposición para respon
de? á 105 carftoa qse lea resaltan ea la expresada cansa bajo 
tperóbinieato de que ai ae conpatecea en el plato fijado se
rte dec arados rebeldes parándoles el perjuicio qae haya lurar. 

A an vez en aonbrc de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las smoridadts tanto civiles cono nilitaics para que prac-
tifaen activas diligencias ca basca de las referidos individuos y 
caso de ser h«bidos los renitaa ea clase de presos coa las sega* 
ridadea eoBTeniestea á la eárecl de tsta población y ó n i dii» 
posición pues ási lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Bacolod í 3 » de Abril de 1197.—Rafael Salvador. 

5aa Rafael Salvador Fenandas i.er Teniente del 2S.o Tercio 
de ha Gaardi» Civil y Jaes instructor de la causa legnida 
de «rdsDH del 5r* Coronel Jefe principal del Tételo coatra 
Aivcrto N i h s y Faalo TanfgM per honteidio Icikscs y tobo 

va la caaa de Tiburcio Calapan sitasda en el barrio de la 
Coaeepción jurisdicción de! pueblo de Minnlnao qae se l levó acabo 
ea la noche del dia i f de Marzo del afio de 1894. 

Por la presente requisitoria llano, .cito f cnplazo á loa indi* 
VÍdoos Sebastian N. J u t n Tupas Pedio K . y Bernabé N . para 
qae en el preciio término de 3 0 días desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en los altos 
de la casa Cuartel de la Gnsrdia Civil situada en esta Cibecera 
y á mí disposición para respot der á los cargos que les resultan 
ea la expresada cansa bajo apercibimiento de que sino cenpa* 
recen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el 
perjuicio que baya lugar. 

A ta vez en nonbre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y re . 
qnicro á todss las autoridades tanto civil»B como militares para 
que practiquen activas diligencias en busca de los referidos individuos 
y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta peblación y A n i 
disposición pues en lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bacolod á 1.0 de Mayo de i897.=Raíae! Salvador. 

Don Bafael Salvador Fernsndez í .er Teniente del 22 o Tercio 
de la Guardia Civi l y juez instiuctor de la causa seguida 
de órden del S r Coronel Jefe principal d e r Tercio contra 
Francisco Tcltntino y 6 más por robo en cuadrilia y heri» 
daa en el barrio de Zaragoza jurisdicción del puebro de B í g o 
llevado á cabo en la noche del 29 de Octubre de 1196. 

Ptr la presente requisiteiia llamo cito y emplaro á Jos indi' 
vídnos de Jusn Tupas Benigno N . Fernando N León N. Bitoy 
y Cnspino N . para que el preciso létmino de 30 dias conta. 
doa desde Ja publicación de esta rtqoisitoria en la Gaceta de Ma» 
nila comparercan en los altos de la cssa cuartel de la Guardia 
Civi l situada tn esta Cabecera y á mi disposición para respon
der á los cargos que les resultan en la expressda causa bajo 
apfrcibioniemo de que si no comparecen en el plazo fijada 
serán declaradas rebeldes parándoles el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que practiquen activaa diligencias en busca de los referidos in« 
d ú í d u c s y en calo de ser habidos los remita en clase de presos 
con las seguridedea convenientes á la ctrcel de esta pcblacidn y 
a mi disposición pues asi io tengo acordado t n dilígtcia de este 
dia. 

Dado en Bacolod á 30 de Abril de i897,=Rafael Salvador. 

Don Bafael Salvkdcr Ferrandez í . er Teniente del 22 Tercio 
de la Guardia civil y jaez instructor de la causa seguida 
J e órden del Sr. Coronel contra Bernardino Pancho y otros 
por robo en cuadrilla y lesiones en el barrio de Canci» 
laytn jurisdicción del pueblo de Sumsg que se l levó acabo 
en la noche del 14 de Diciembre de 1895. 

Por la presente requisitoria llsmo cito > emplazo á los in
dividuos Enlalio Consian Juan Tupas Manuel Solis Hilario Du-
lag y Marcelo Or ega para qne en el preciso t é m i n o de 30 
dias contados desde la publictción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezcan en los altos de la c»sa cuartel 
d - la Guardia m i l situada en esta Cabecera y & mi dispo
sición para letponder á los cargos que les resultan ea la 
expresada causa bajo apercibimiento de que sino comparecen 
en el phzo fijído serán declarados rebeldes paiarándoles el 
perjuicio qce baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D- g^ 1 aborto y re» 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para qne 
practiquen activas diligencias en busca de los referidea indi
viduos y en caso de ser habidos les remitan en cíate de 
presos con las seguridades convenientes á la cárcel de esla 
población y á n i disposición pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 
[ Dado en Bacolod, 30 de Abi i l de 1897.—Rafael Salvador, 

Don Francisco Muros Rivero 2 o Teniente del Batallón de In» 
genieres de Filipinas y juez instructor del expediente qne se 
sigue centra el soldado del expresado Batallón Máximo Cnltyo 
por la falta grave de primera deserción. 

Por el presente cito l í sme y emplazo al roldado de la sexta 
compafifa de este Batallón de Ingenieros de Filipinas Máximo 
Culayo para que en el precito término de 10 dias contados desde 
el de la publicación de este segundo edicto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca en este juzgado militar que tiene su re
sidencia eficial en los cuarteles de Meisic con el fin de respon
der á los cargos qne le result n en el expediente que le ins« 
trnyo por la falta grave de primera deserción y qoe de no com» 
parecer en el nencionado plazo le segairán los perjnicica á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 6 de Mayo de 1897.—Frsncisco Mures. 

Don Julio García y Vilar Teniente de Kavio de la Arneda 
ayudante de la Conandancia de Marina y juez instructor de 
la sumaria ntím. 313 que instruye sobie naufmgio del Feilebot 
«Nueva Segovia». 

ror la pnmega rrquititoria cito llamo y emplazo á los chi 
nos Gregoiio F( rmosa Alfonso Paya y Alejandro Gosenga para 
qne en el tórminO de 30 dias se presenten en este juzgado de 
instrucción sito en la Capitat-ía de Puerto de Manila para de* 
ebrer en la sumaria arriba citada ocurrido el 10 de Diciembre 
de 189$ el B«erto de Pandaqui. 

MÍ ni a 8 d* Mayo de 1 8 9 7 . ^ a l i o García.—Por sn nandato, 
.Gabriel Sangang, 

Eon Eduardo Macias Bcdriguez Capitán de Infanteria í.er Ayu
dante de la plata y jaez inst nctor del expediente qne se 
sigue contra el cebo del Batallón Cazadores Fxprdiciooario 
rtín. 5 Francisco Reyes Ortiz por haber desparecido en el 
trayecto qne nedia desde la eiudón de cr'o^an á D. Frañ. 
cisco del Monte el dia 3 de Enero de 1 S 9 7 . 

Por la presante requisitoria llano cito y emplazo á dicho 
hijo de Frarcisco y de ^ aria natural de Antcqoera provincia 
de Malaga soltero de 37 afles de edrd sn estatura 1 neim 
<oo milímetros y sus stfiaa personales son las signientes pele 
castalio cejas al pelo ojos pardos narz regnhr barba poblada 
boca regalar color bisoco y huero celas particelarea singana 
para que en el preciso término de 3 0 diss contados desde la 
pnblicsción de esta requisitoria eonpareeca en este juzgado mi« 
litar sito «n la Sargentía mayor de cata plata ó «n las fio» 
ciñas de su Batallón psra re'spoader á los carges qae le re
saltan en dicho / procedinieato ea la inteligencia de que si 
no lo verifica será declarado en rebeldía parándola el perjuicio 
qae haya lagar. 

A sa vea en nonbre de S. M. el Rey (q. D. g,) exhorto 
y requiero y de n i paria aapllco á tedas las claaca de auto* 
ridades de este Archiplélafe para que ptictíqaen lai mi» ac* 

tivas diligencias ea basca del referido Cabo y caso ^ 
habido lo conduzcan á esta plaza, á n i disposición. 

Dado en Manila á 7 de Mayo de 1 8 9 7 . V E I Juez U 
Eduardo Mascias. 

Don Julián Boji Echinique Capitán de la 2 a compaaii 
2 2 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de l» 
instruida contra Cetilio Cortina y otros por los delq 
robo en cuadrilla detención ilegal homicidio y resiste&c 
Guardia civil. 

For la pr senté requisitoria se cita llama y enplast 
procesados ausentes Agaton N . Cárlcs N . de Janinay Pej 
Gabriel N- de Lambunao Juan N . de Passi y Tomás 
Omas cuyas demás circunstancias personales se ignorit 
que en el término de 30 dias contados desde la pub 
de esta requisitoria en Ja Gaceta de Manila se presen 
late juzgado que tiene su esidencia oficial en la casa 
de la Guardia civil de esta Cabecera á fin de que sciJ 
sus descargos bajo apercibimiento de ser declarados rebeló 
conpareciesen en el referido plazo parándoles les perjnk 
haya lagar. 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey q̂ D. g.) exhorto 
quiero á todas las autoridades tsnto civiles como 
y á los de la policía judicial pera qne practiquen 
diligencias en busca de los referidos procesado y caso 
bebidos los remitan en calidad de presos con las segJ 
convenientes y á mi disposición á la citada cuartel pi 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Capis á 3 de Majo de 1 S 9 7 . - E l Capitaj 
instructor Julián Boji . 
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Sergio Befssmiríl Bordas Cabo indígena del Regimiento c 
y Secretario de la causa seguida centra el pacano E i ' 
Mtnipis y otros por el delito de rebelión del que 
instructor el Cspi.án de Infantería D . R t m ó n Hernandtj 
de Tagle. 

Certifico que al folio 240 vuelto de la referida ct 
I ediclo que copiados á la letra es cemo sigue. —Don 
Pérez Subirán i epitan de Caballciía y juez iLstinctor 
nente de causas de un juzgado de instn-cción de U 
general de este d i t tr i ío . - Habiendo sido infructuosas cuan e ^ | 
quicias se han practicado paia la bmea y captura 
acusados ausentes indígenas Emilio Aguinaloo Capitán 
del pueblo de Cavite Viejo uu tal Daniel juez de Paz 
del nmtnmo Silvino Ti icna vecino de dicho pueblo de 
vincia de Cavite cuyas sefUs personalea se ignora los 
indígenas del Regimiento núm. 74 Juan Nave Barata 
baja nariz chbta Felipe Geivacio Balta nariz bastante a 
el csbelio algo rizado y Félix Abad Roldan ignorando 
las stfiss de este último por la presente requisitoria sil 
y emplazo á los rtierides individuos para que en el 
térmito de So dias contados desde Ja publicación 
edicto en la Gaceta de Manila comparezcan en este 
de instrucción sita en una de los Pabellones de la 
general establecida en Anoceros y á mi disposición p 
pender á los cargos que les resultan en la cansa que 
den del Excmo. Sr. Cspran General de este distrito 
sigue por el delito de rebelión y cargos importantes 
sucesos actuales bajo apercibitniento que de no efecté 
presentación serán declarados en rebeld a. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) 
y requiero á todas Iss autoridades tanto civiles cemo : 
y de policía judicial para que practiquen activas dilige 
busca de los referidos acusados y caso de ¡er habidos 
mitán - i loa tres primeros á la cárcel pública de Bill 
esta Capital j á los tres últimos á prisiones militan 
las seguridades debidus y á mi disposc ión pues asi 
acordado en dilegnccia de este dia.—Dado en Manila á 
Diciembre de 1896,.—Migue Pér 'Z Subirán.—Sigue la rubrii 

Manila á 30 de' Abril de 1897,=Sergio B e m m i r a — V 
E l Capitán Juez instructor, Ramón Hernández. 

Don José Diaz Zuaso Alférez de Navio de la Armada 1,0 
mandante de Marina de esta provincia y juez instruí 

Sumarias. 
Por el presente edicto cito llsmo y emplazo á los intj 

ausentes Feliciano Sorrillo ó Stcilio y Gregorio Talisaysay2.0 
mero es natural de esta Ciudad y vecino de San 
Leyie y el último es de Malitbog provincia de Leyte 
mayores de edad solteros y de profesión marineros mercan 
qne en el término de 30 dias á contar desde esta fi 
presenten en esta Capitanía de Pnerto á declarar en a 
rúm. 178 instruido por nanfrsgio de la banca Teófilo es 
teligencia que de no hacerlo dentro del referido término 
guirá la sustenciación de la referida sumaria á lo que 

lugar. 
Dado en Cebú á 24 de Abril de 1897.—José D . Zul 

Secretario. Salvador de Gorre. \TQ 

Don Manuel Brocos Huertas Alférez de Infantería de M< 
jvz instructor de una causa. 

H?go saber: Que en la causa que instruyo contra los F| 
del pueblo de bioacayaa Benedicto Igaaldo Antonio Leg 
fino Fallera Bruno Ago Jacinto Calambsgin y Andrés 
dose el epeIMdo de c«te último como ^ualneute ia> seíj 
señales de todos ellos los cuales amarraron vendaron lo< 
iofimrnn un* incisión á Zacatiaz Zanuy de los Reyes 
de dicho pueblo fas acordado tomarles dad. ración y p<| 
pueda efectuarse he dispuesto la publicación de la pre* 
cuya virtud cito llamo y emplazo á los referidos i* 
para que dent'o del término de 30 dias contados del 
fecha se prese nten en la amiga a fábrica de tabacos (hoy 
de Inf.merfc de Marina) bajo apeicibiniento que de no 
recer en dicho término serán deciaradoa rebeldes y encafl 
autoridades de todas clases qne luego que tengan t d 
paradero de loa mencionad s aogetos ceso de 00 prt-sentail 
clarar procedan i constituirlos en prisión y ordenen su 
ción c n cnstódia á esta Plaza y á n i disposición. 

Dado en Cavite á los 22 dias del nes de Abril de 
Manuel Xxecoa, Francisco López. 
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